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Fallo del ente rector del fútbol mundial

Colo Colo deberá pagar
millonaria multa tras fallo

de la FIFA
· El organismo internacional sancionó al club albo por el incumplimiento de pagos
en una transferencia internacional, obligándolo a desembolsar cerca de 460 mil
dólares en un plazo de 45 días, en medio de un complejo escenario financiero.

Un nuevo y delicado
problema fuera de
la cancha enfrenta
Colo Colo luego de

que la FIFA resolviera sancio-
nar al club chileno tras acoger
una demanda internacional por
una deuda pendiente asociada
a una transferencia de juga-
dor, situación que tendrá un
impacto directo en las arcas
de la institución alba.

El conflicto se origina
a partir de la denuncia pre-
sentada por el club argentino
Estudiantes de La Plata, luego
de que Colo Colo no cumplie-
ra con el pago íntegro de una
de las cuotas pactadas por el
traspaso del delantero Javier
Correa, operación concre-
tada durante la temporada
pasada. Ante esta situación,
el caso fue elevado a las ins-
tancias correspondientes del
organismo rector del fútbol
mundial.

Tras analizar los ante-
cedentes y los descargos de
ambas partes, el tribunal
de la FIFA determinó que
Colo Colo deberá cancelar
un monto de 266 mil dó-
lares correspondientes a la
deuda original. A esta cifra
se suma una penalidad cer-
cana a los 180 mil dólares,
además de intereses anuales
del 5%, lo que eleva el mon-
to total a aproximadamente
459 mil dólares.
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Colo Colo enfrenta un nuevo problema fuera de la cancha luego de que la FIFA
ordenara el pago de una millonaria multa por una deuda pendiente en una
transferencia internacional.

De acuerdo con lo esta-
blecido en el fallo, el club
chileno contará con un pla-
zo máximo de 45 días para
regularizar la situación finan-
ciera. En caso de no cumplir
con el pago dentro del período
estipulado, Colo Colo podría
exponerse a sanciones adicio-
nales, entre ellas restricciones

administrativas que podrían
afectar futuras inscripciones
de jugadores.

Hasta el cierre de esta edi-
ción, desde Blanco y Negro
no se ha emitido un pronun-
ciamiento oficial respecto
a la resolución de la FIFA
ni sobre las medidas que se

adoptarán para enfrentar el
pago. La sanción llega en un
momento particularmente
complejo para la institución,
considerando la ausencia de
ingresos por competiciones in-
ternacionales y un escenario
económico ajustado.

Este nuevo revés vuel-
ve a poner en el centro del
debate la gestión financie-

ra del club albo, que en los
últimos años ha debido en-
frentar diversos conflictos
administrativos y judiciales
a nivel nacional e internacio-
nal. Mientras tanto, Colo Colo
intenta enfocar sus esfuerzos
en lo deportivo, aunque este
fallo representa un nuevo
desafío que deberá resolver
fuera de la cancha.

Deporte y naturaleza

Run and Sand 2026 reunió
a más de mil corredores en
un entorno costero único

Con una masiva con-
vocatoria y un escenario
natural privilegiado, el
Run and Sand 2026 se
tomó la noche del sába-
do la Avenida del Mar de
La Serena, congregando a
más de 1.200 corredores
provenientes de distintos
puntos del país. La carre-
ra, realizada en formato
sunset, ofreció un reco-
rrido único sobre arena y
asfalto, con el océano Pa-
cífico y el atardecer como
protagonistas.

¡La largada tuvo lu-
gar en el sector del Faro
Monumental, donde los
participantes compitie-
ron en las distancias de
21K, 10K y 5K, en una
jornada marcada por el
alto nivel competitivo y
el entusiasmo del públi-
co. En la prueba principal,

el maratonista olímpico
Hugo Catrileo se quedó
con el primer lugar, re-
afirmando su destacado
presente deportivo.

La organización va-
loró la alta participación
y el comportamiento de
los asistentes, destacando
además el enfoque sus-
tentable del evento, que
volvió a poner énfasis en
el cuidado del borde cos-
tero y la reducción del
uso de plásticos durante
la jornada.

Run and Sand continúa
posicionándose como una
experiencia que trasciende
lo deportivo, integrando
actividad física, vida sana
y conciencia ambiental,
con nuevas fechas pro-
gramadas en otras playas
del país durante la tem-
porada estival.
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Extracto. Ante 3º Juzgado de Letras de
Punta Arenas, causa Rol C-330-2025, ca-
ratulada "Banco del Estado de Chile con
NAHUELQUIN". Con fecha seis de febre-
ro de dos mil veintiséis el tribunal resuel-
ve: Como se pide, se fija nuevo día y hora
para la citación del demandado CRIS-
TIAN ALEJANDRO NAHUELQUIN OYAR-
ZO, cédula de identidad Nº16.008.296-8,
para que concurra el día miércoles 25 de
marzo de 2026 en dependencias de este
Tribunal a las 09:00 horas con la finalidad
de requerirlo personalmente de pago, bajo
apercibimiento de proceder al respectivo
requerimiento de pago en su rebeldía.
Notifíquesele mediante avisos extractado
publicado en alguno de los diarios de esta
ciudad y en el Diario Oficial, en la forma
que dispone, el artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil, facultándose para
que se efectúen en extracto redactado
por la señorita secretaria Subrogante del
Tribunal. Secretaria.
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